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	Título de la iniciativa normativa
	Por la cual se reglamenta la figura de organización y funcionamiento de los gestores de páramos según el artículo 16 de la ley 1930 de 2018 y se dictan otras disposiciones

	Tipo de norma
	Resolución

	Dependencia que lo presenta
	Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

	Avalado por
	Viceministro Políticas y Normalización Ambiental y Director de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

	Política(s) que instrumenta
	Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos

	Competencia para expedir el instrumento normativo
	Ley 1930 de 2018 (Art.16):
Artículo 16. Gestores de páramos. Los habitantes tradicionales de los páramos podrán convertirse en gestores de páramos.

Los gestores de páramos desarrollarán actividades de gestión integral de estos ecosistemas, así como tareas de monitoreo, control y seguimiento con el apoyo y financiación de los organismos competentes, de conformidad con los lineamientos y estrategias que se definan para tal fin en el respectivo Plan de Manejo del páramo.

Parágrafo 1°. Solo podrán ser gestores de páramo quienes hayan habitado tradicionalmente el mismo.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien se desempeñe como autoridad ambiental del orden nacional será el encargado de reglamentar la figura de organización y funcionamiento de los gestores de páramos.


De acuerdo al anexo 1 del Decreto 1081 de 2015 y sus modificatorios, para la expedición de un instrumento normativo es necesario conocer la siguiente información:

1. ¿Cuál es la finalidad de la norma que se va a expedir? (Defina UNA sola finalidad).
Debido a que la Ley 1930 de 2018 “Por medio de la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia”, reconoce a los páramos como ecosistemas estratégicos y se fijan directrices que propendan por su integralidad, preservación, restauración, uso sostenible y generación de conocimiento; y así mismo, reconoce a los habitantes tradicionales de páramos como actores relevantes en su gestión, mediante esta iniciativa normativa se busca reglamentar el Artículo 16 de la Ley 1930 de 2018, referente a  la figura de organización y funcionamiento de los gestores de páramos, como actores clave para la gestión y conservación de estos ecosistemas estratégicos.
2. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión de la norma. Porqué y para que de la misma.
Dada la importancia y condición estratégica de las acciones de conservación de la biodiversidad, la Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE), señala que estas acciones, deben estar enmarcadas en un escenario de planificación, ejecución y monitoreo, definido entre los intereses de la sociedad y el mantenimiento de dichos servicios, con el fin de maximizar el bienestar humano, a través del mantenimiento de la resiliencia de los sistemas socioecológicos.

Con este enfoque se deja atrás la idea de la biodiversidad como objeto de gestión exclusivamente del sector ambiental y con jurisdicción exclusiva a las ciencias naturales, para pasar a una gestión que promueva la corresponsabilidad social y sectorial, de manera que se fomente la participación social. Teniendo presente que los ecosistemas de páramo se encuentran habitados, se genera la necesidad de armonizar la presencia de la población rural, con los usos del suelo y las condiciones para para la sostenibilidad económica y ambiental.

En el país, alrededor de 400 municipios tienen en su territorio ecosistemas de páramo, y 31 de ellos tienen más del 50% de su área al interior de dicho ecosistema. Los páramos han sido habitados principalmente por comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes. Algunas de ellas con una alta dependencia al uso del ecosistema para su sustento, construyendo así una relación de arraigo e identidad con la alta montaña.

Por su parte, la Ley 1930 de 2018 reconoce a los habitantes tradicionales de los páramos como personas que con ocasión de la conservación de los páramos, quedan en condiciones especiales de afectación e indefensión y que, por consiguiente, requieren de atención y tratamiento preferencial y prioritario por parte del Gobierno nacional, para brindarles alternativas en el desarrollo de programas de reconversión y sustitución de actividades prohibidas.

A su vez, el artículo 12º de dicha ley propende por el diseño de estrategias con enfoque diferencial para los habitantes tradicionales de los páramos, teniendo en cuenta la caracterización y el análisis de uso, tenencia y ocupación del territorio.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta norma busca promover y garantizar la participación de los habitantes tradicionales de los páramos en la gestión integral de estos ecosistemas estratégicos, a través de las diferentes instancias asociadas a los planes de manejo ambiental, de los programas y proyectos de reconversión y sustitución de actividades prohibidas o de alto impacto y demás ámbitos de participación ambiental que se desarrollen en los páramos.
Lo anterior de conformidad con el artículo 2° de la Ley 1930, donde se consagra entre otros, los siguientes principios:  

4. En cumplimiento de la garantía de participación de la comunidad, contemplada en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, se propenderá por la implementación de alianzas para el mejoramiento de las condiciones de vida humana y de los ecosistemas. El Estado colombiano desarrollará los instrumentos de política necesarios para vincular a las comunidades locales en la protección y manejo sostenible de los páramos
Por último es preciso añadir que la presente iniciativa normativa hace parte del plan de mejoramiento presentado a la Contraloría General de la República en enero de 2025, en el marco de la Auditoría Gestión institucional para la integralidad, preservación, restauración, uso sostenible y generación del conocimiento de los páramos en Colombia, vigencias 2023 a junio 2024

3. ¿Existe alguna norma vigente que regule el mismo tema? 

Si_ (pase a la pregunta 4) No X (pase a la pregunta 6). 

4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente. 

5. Si ya existe una norma que regule el mismo tema, especifique según sea el caso, si el proyecto normativo: 

5.1. Deroga_

5.2. Modifica_

5.3. Sustituye_ 

Si contesta 5.1., 5.2. o 5.3., identifique la norma correspondiente, fecha de expedición, vigencia y justifique el porqué de la derogación, modificación o sustitución. 

6. Indique la(s) disposición(es) de orden constitucional o legal que otorga(n) la competencia para expedir el decreto o resolución (si no existe, no podrá seguir adelante con el trámite elaboración del proyecto normativo).
Ley 1930 de 2018 (Art.16, parágrafo 2):

Artículo 16. Gestores de páramos. 
(…)

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien se desempeñe como autoridad ambiental del orden nacional será el encargado de reglamentar la figura de organización y funcionamiento de los gestores de páramos.[image: image1.emf] 
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